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Popayán, cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)   

   

Expediente:    19001-33-33-002-2022-00125-00 

Actor:      SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA Y OTROS 

Demandado:    INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS),   LA 
NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE y 
CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. 
VIPSA 2016. 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

 
   

Auto Interlocutorio No. 654 

 

La señora SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA  quien  actúa en nombre propio y 

en representación de sus dos hijos menores a  los  menores de  edad GABRIEL  

ANDRES  CAICEDO CAMILO  y  SARA  CAICEDO  CAMILO, y los señores AYDE  

CAICEDO, MARIBEL VELASCO, DUVER   ANCIZAR CAICEDO VELASCO y  LINA  

FERNANDA  MONTENEGRO  CAICEDO; actuando   por   intermedio   de   

apoderado, instauraron demanda en ejercicio del medio de control Reparación Directa 

contra EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), LA NACION- MINISTERIO DE 

TRANSPORTE y  CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016, 

como consecuencia de las presuntas lesiones que padeció el  señor ARLEY 

CAICEDO el día 12 de abril del 2020, quien posteriormente fallece el día 14 de abril 

del 2020 en la  Clínica  Santa  Gracia  de Popayán, la parte demandante aduce que 

los hechos ocurrieron en  razón  a  una  serie  de  omisiones  que  constituyen  

negligencia, falla  del  servicio  al  no  adoptar los  acciones  pertinentes    para 

mantener la vía nacional en óptimas condiciones. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la parte demandante solicitó condenar a los 

demandados al pago de perjuicios materiales e inmateriales; por las presuntas 

lesiones y posterior muerte  del señor ARLEY CAICEDO; reconocer sobre la condena 

la indexación respectiva, así como también  la  causación  de  los  intereses  corrientes  

y  moratorios  a  que  haya lugar; condenar  en  costas  y  agencias  en  derecho  a  

las entidades demandadas. 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 162 del CPACA, modificado por el 
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artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho admitirá la demanda y ordenará su 

notificación a EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), LA NACION- 

MINISTERIO DE TRANSPORTE y CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 

S.A.S. VIPSA 2016, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 

 

No sobra advertir que, en virtud de lo preceptuado en el artículo en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del CPACA, el término 

de traslado de la demanda empezará a correr después de que se haya entendido 

notificado el auto admisorio. 

 

Bajo este derrotero, y en aras de dar alcance a la nueva legislación, 

el Juzgado dispondrá que, el término de traslado de la demanda para el extremo 

pasivo será de treinta (30) días – artículo 172 del CPACA –, que empezará a 

correr al día siguiente de haberse notificado la demanda, esto es, luego del 

vencimiento de los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje que notifique la 

presente providencia.  

  

Durante el término de traslado EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), LA 

NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE y CONCESIONARIA DE VIAS Y 

PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016, deberán aportar copia íntegra, completa y 

digitalizada del expediente que contenga las actuaciones y antecedentes 

administrativos relacionados con los hechos origen de la demanda. 

 

Por último, se reconocerá personería para actuar al profesional del derecho YILMAN   

ALEXANDER   MAESOI   ROSERO, identificado   con la   Cédula   de Ciudadanía No. 

10.292.471 de Popayán (Cauca) y con tarjeta profesional No 193.956 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura1, para que lleve la representación de la señora 

SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA Y OTROS, en virtud de los poderes 

arrimados al plenario. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda de reparación directa instaurada por la señora 

SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA  quien  actúa en nombre propio y en 

                     
1 Según certificación emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados del 13 de julio de 2022, el 

profesional del derecho YILMAN   ALEXANDER   MAESOI   ROSERO  cuenta con tarjeta profesional vigente. 
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representación de sus dos hijos menores a  los  menores de  edad GABRIEL  ANDRES  

CAICEDO CAMILO  y  SARA  CAICEDO  CAMILO, y los señores AYDE  CAICEDO, 

MARIBEL VELASCO, DUVER   ANCIZAR CAICEDO VELASCO y  LINA  FERNANDA  

MONTENEGRO  CAICEDO, contra EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), 

LA NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE y CONCESIONARIA DE VIAS Y 

PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016, con ocasión de las presuntas lesiones que padeció 

el señor ARLEY CAICEDO el 12 abril del 2020 y posterior fallecimiento el día 14 de 

abril del 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto admisorio a EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), LA NACION- MINISTERIO DE 

TRANSPORTE y CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016, 

de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 2021, a través de su representante legal o a quien se 

haya delegado la facultad de recibir notificaciones, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.    

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio, la demanda y sus 

anexos al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, acompañado de las piezas que se notifican. 

 

Se presumirá que los destinatarios han recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término de treinta (30) días – 

artículo 172 del CPACA –, que empezará a correr al día siguiente de haberse 

notificado la demanda, esto es, luego del vencimiento de los dos días hábiles 
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siguientes al envío del mensaje que notifique la presente providencia – artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 –. 

 

Durante el término de traslado, EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), LA 

NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE y CONCESIONARIA DE VIAS Y 

PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016, de conformidad con el artículo 199 del CPACA,, 

deberán aportar copia íntegra, completa y digitalizada del expediente 

administrativo que contenga las actuaciones relacionadas con ocasión de las 

presuntas lesiones  y posterior muerte del señor ARLEY CAICEDO (q.e.p.d.). 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería para actuar al abogado YILMAN   

ALEXANDER   MAESOI   ROSERO, identificado   con la   Cédula   de Ciudadanía 

No. 10.292.471 de Popayán (Cauca) y con tarjeta profesional No. 193.956 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la señora SANDRA 

PATRICIA CAMILO PORTILLA Y OTROS, en virtud de los poderes arrimados al 

expediente.2 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandante la presente providencia por estados 

electrónicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 

  Firmado electrónicamente  

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO  

  

Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida la integridad y autenticidad 

de este documento podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 

 

                     
2 Según certificación emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados del 13 de julio de 2022, el 

profesional del derecho YILMAN   ALEXANDER   MAESOI   ROSERO  cuenta con tarjeta profesional vigente. 
 

 


